
PERMISO DE EDIFICACION N"

CARPETA N"

SEO

PERMISO ANTERIOR :

INFORMACIONES PREVIAS :

891 FECHA 05/08/2015

2411t2001

12411999

2660 de 2ü07-15

fIPO DE OBRA

AVANCE OBRA

I,. ANfECEDENTES RELATIVOS A LA PROPIEDAD

TEI\¡UCO

OBRA NUEVA

AMPLIACION

INICIADA

FllilcAr\rBro DESTrNo

I\4ODIFICACION PROYECTO

TERI\,4lNADA (Regularización)

ROL AVALUO N" 515-14

n2Ubicación LOCALIDAD

Calle/Camino PINTO ñ"040

Superficie Terreno

Superñcie Primer Piso trz

Urbanaffi

Propietario

Domicilio en

Representante Legal

Domicil¡o en

NERY DE CELIS CERDA RUT 4.215.412-6

PINTO N"O4O, TEI\¡UCO

RUT

II-. PROFESIONALES Nombres llidos Ciudad

III.. ACOGIDO LEY NINGUNA

,,rlV.- DESTINO
RESTAURANTE
EXPENDIO DE CERVEZAS

V. SUPERFICIE APROBADA

VI,- NOTAS

CLASE

0,0 m2

m2.

Ptsos

I

Arquitecto:

Domicilio:

Constructor:

Calculistal

Supervisor

Revrsor lndependiente (sr corresponde)

Revisor del proyecto calculo estructural

0

1

01.-Toda obra de urbanización o edilicación deberá ejecutarse con sujeción estricta a los planos, especifcaciones y demás antecedentes

aprobados por la DO¡r.
02.-El presente Permiso se aprueba en cons¡deración al Art. '1 16 de la L.G.U Y C. respecto del cumplimienlo de las normas urbanisticas aplicables al p

03.-Las normas de edificación contenidas en la Ley Genera¡, normas técnicas y demás reglamentos relacionados con la construcc¡ón son de
exclusiva responsabilidad de los profesionales patrocinantes del proyecto.

04.-El presente Permiso aprueba CAMBIO 0E DESTINO, de una superfic¡e de 74,55 l\r2., correspondientes a RESTAURANTE, EXPENDIO DE
CERVEZA.

05 -Cuenta con pre-aprobación d€ Patente de Restaurante Diurno y Noctumo, según Ord. 214, de iecha01-07 -2014, emitido por Cencejo Municipal.

06 -En consideración de antecedentes. la Dresenle solicitud constituve PERMISO Y RECEPCIÓN SIMULTÁNEA.
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